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Por fallecimiento del Académico Numerario don Francisco Azorín
Pocho ocurrido en Madrid, el día 9 de abril de 1989, existe en esta Real
Academia una vacante de Académico Numerario adscrito a la Sección
de Ciencias Exactas. Se anuncia su provisión" en virtud del arti~u~o 48
de los Estatutos de la Corporación,. con arreglo a las condICIones
siguientes:

Primera.-Las propuestas deberán ser presentada's en la Secretaria de
la Academia dentro de un plazo de quince días hábiles, a partir. de la
fecha de la publicación del presente anuncio en el «Boletín OfiCIal del
Estado».

Segunda.-Las propuestas deberán ir firmadas por tres Académicos
Numerarios, de los cuales dos, al menos. deberán pertenecer a la Sección
de Ciencias Ex.actas.

Tercera.-Las propuestas deberán ir acompafiadas de una relación
documentada de los méritos y publicaciones del candidato.

Madrid, 14 de noviembre de 1989.-El Secretario general, José María
Torroja.

39809

BASES

30199 RESOLUClON de 13 de diciembre de 1989, de la Secreta·
ría General Técnica, por la que se convoca el concurso para
conmemorar el XXXVII Día de Europa en los Centros de
Enseñanza.

Primera.-POdrán ,participar en es~e concurso:

a) Alumnos de EGB de Centros públicos y privados.
b) Alumnos de BUP y de CGU de Centros públicos y privados.
e) Alumnos de FPde Centros Públicos y privados.
d) Alumnos de Conservatorios y de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos.
e) Alumnos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

S~unda.-Los trabajos presentados versarán sobre las siguientes
matenas determinadas por el Comité Europeo para 1990.

ANEXO

Concurso para·conmemoraJ' el XXXVII Día d"e·Europa.en los Centros
" de Ensei\anza

El objeto del concurso del Día de Europa en los Centros de
Enseñanza es el de promover una toma de conciencia europea en ·Ios
alumnos y sus docentes integrando la dimensión europea en la educa- .
ción.

Es una actividad anual bajo el patrocinio conjunto del Consejo de
Europa, de la Comisión de las Comunidades Europeas y de la Fundación
Europea de la Cultura.

Un Comité Europeo, fonnado por los representantes de los paises
adheridos a esta actividad, entre ellos España. elige los temas para los
diferentes grupos 4e edad, los trabajos a realizar y las normas generales,

En consecuencIa esta Secretaría General Técnica ha resuelto:

Primero.-Se convoca el XXXVII concurSQ Día de Europa en los
Centros de Enseñanza que se regirá por las bases que figuran en el anexo.

$egundo.-El jurado nacional para la selección de los trabajos
presentados está compuesto por.

E! Secretario general técnico, que lo presidirá.
El Subditector general de Cooperación Internacional.
Cuatro expertos: Dos designados por la Dirección General de

Centros Escolares, y dos por la Dirección General de Renovación
Pedagógica.

Dos Inspectores designados por el Servicio de Inspección Técnica de
Educación.

Un funcionario de la Subdirecci~n General de CoopeIJición Interna-
cional. que actuará con voz pero sin voto. , "

Tercero.-Se otorgarán los siguientes premios por el jurado nacional:

a) Pasaje y estancia de diez días de duración en julio de 1990 en un
encuentro en Estrasburgo de jóvenes europeos premiados, para dos
alumnos españoles de la categoria «SeniOr» (de la base segunda),
merecedores de un primer premio a juicio del jurado nacional.

b) Pasaje y estancia d.e siete días d¡;,9,uSJción en julio o agosto
de 1990 en las plazas reservadas para alumnos-españoles en encuentros
similares, que tendrán lugar en Estrasburgo.(Francia), .Berlín, Bonn
(Alemania), Lisboa (Portuga1), Atenas (Grecia) y otras CIudades euro~

peas, para alumnos pertenecientes a la categt:?ria «S~ni~1'» o a la.c~t~goria
«]:ntennedia». cuando el nivel de sus trabajOS lo Justlfique a JUICIO del
jurado nacional.

Se requerirán y se deberán acreditar .u~os coriocimiento~ mí~imos de
inglés o francés (en general) o de estos IdIOmas o del aleman (SI se trata
de ciudades alemanas) para poder participar en estos encuentros.

c) Diplomas y medallas sumimstrados por los Organismos interna
cionales patrocinadores del concurso.. .

d) Libros en el resto de los alumnos· premiados.

Una selección dé lbs trabajos premiados serán remitidos al Comité
Europeo para su e~posición en Estrasburgo.

Lo que digo a V.· S. -para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1989.-EI Secretario general técnico,

Juan A. Gimeno UUastres'.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

Trabajos artísticos

Categoría~ «Infantil» y «Junioo) (de'seis a' trece años):
A) Tema principal: Partiendo de un mapa de Europa traza un

itinerario uniendo las diferentes capitales y señala cada una de ellas con
una o varias imágenes.

RESOLUCION de 14 de nÓ,viembre de 1989, de la Real
Academia de Ciencias Exactas. Físicas y Naturales, por la
que se anuncia la provisión de una vacante de Académico
de Número adscrito a la Sección de Ciencias Exactas.

30196 CORRECClON de mores de la Orden de 3 de noviembre
de 1989 por la ([}le se hace publica la lista de Profesores que
han obtenido la calificación de apto en los cursos de
Especialización. en Educación Musical, convocados por la
Consejen"a de Cultura. Educación y Cie.ncia de la Generali·
dad Valenciana. .

Advenidos errores en el texto de la Orden de 3 de noviembre de 1989
por la que se hace publica la relación de Profesores que obtuvieron la
calificación de apto en el curso de Especialización en Educación
Musical, convocado por la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia
de la Generalidad Valenciana, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 268, de 8 de noviembre de 1989, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

Página 35102, en el anexo, donde dice: «Media Ferrer, Francisco»,
debe decir: «Medina Ferrer, Francisco».

Donde dice: «Faubel Mu, Aurelia», debe decir. «Faubel Muñoz,
Aurelia».

Donde dice: «Azcárate Meturana, María TeresID), debe decir. <<Azcá
rate Maturana, Maria Teresa», y

Donde dice: «Media Ferrer, Francisco», debe decir. «MediDa Ferrer,
Francisco».

30197 RESOLUClON de 30 de oc/ubre de 1989, de la Real
Academia Nacional de .I.'lJedicina, por la que se anuncia la
provisión de una vacante de Acad~mico de Número en la
Sección Quinta (Farmacología y Medicina Física).

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión
una plaza de Académico de Número vacante en la Sección Quinta
(Fannacología y Medicina Física) por fallecimiento del excelentisimo
señor don Félix sanz Sánchez, para un especialista en Ciencias Vete
rinarias.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por los
que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

l. Ser español.
2. Tener el grado de Doctor en la Facultad de Ciencias Veterina

rias,
3. Contar con quince años, al menos, de antigüedad en el ejercicio

de la profesión.
4. Haberse distinguido notablemente en las materias de la especiali

dad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales a partir del siguiente al
de aparición de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
para que puedan presentarse en la Secretaria de la Real Academia
Nacional de Medicina, calle Arrieta, número 12, propuesta~ finnadas
por tres señores académicos a favor de los candidatos que crean reúnen
condiciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas que· lleven mas de tres
finnas.

Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los
méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra
declaración solemne del mismo en virtud de la cual se compromete a
ocupar la vacante, en caso de ser elegido para ella.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-EI Académico Secretario perpetuo,
Valentín Matilla GÓmez.
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ORDEN de 20 de noviembre de 1989 por la que se autoriza
a Mutua Montañesa. Mu/tla Patronal de Accidentes de
Trabajo número 7, para que proceda a la absorción de
Mutua Harinera, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
número 105.

CHAVES GONZALEZ

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Director
general de Régimen Económico de- la Seguridad SociaL

Vis~o. el expediente ~nc0!1do en virtud de documentación presentada
en sohC1tud d~ autonzaClón para que- Mutua Montañesa, Mutua
Patronal de ACCidentes de Trabajo número 7. con ámbito de actuación
nacional y ~omicilio social en Santander. General Mola, 19, absorba a
Mutua H.annera, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo numero 105,
con ámbito de actuación interprovincial v domicilio social en Vallado
lid, calle Pasión, 13: todo ello al amparo'de lo dispuesto en el artículo
46.2 del Re~amento General sobre colaboración de las Mutuas Patrona
les de ACCidentes de Trabajo en la gestión de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1509/1976. de 21 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que. por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cump.limiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes Citado, acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos favorables a la misma.
adoptados por las Juntas generales extraordinarias de ambas Mutuas
celeb~das para tal ñn los días 25 y 29 de septiembre de 1989. '

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación.

;Este M~niste:io en virtu~ de las facultades que le están conferidas, ha
temdo a bIen disponer lo SIguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de enero de 1990, la absorción
~r Mutua Montañesa, M~tua Patronal de Accidentes de Trabajo
numero 7, de Mutua Hannera, Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo número lOS, conservando la primera su propia denominación
y causando baja la segunda en el. Registro de Entidades autorizadas para
colaborar en la gesti~n de las .contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profeSionales. SIO Que se abra. respecto a la absorbida
proceso liquidatorio. '

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subroga en todos los
derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida.

~ercer?-.EI ámbito de actuación territorial de la Mutua que absorbe
contmuara Siendo el actualmente autorizado y en él quedará integrado
el de la Entidad absorbida.

Cuarto.-Autorizar el cambio de titularidad a favor de la Mutua
absor~nte, de los dep~sitos constituidos en concepto de fianza regla~
mentana por I~ ~bsorblda. debiendo continuar dichos depósitos hasta
tanto no se soltclte su regularización. a disposición del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Madrid. 20 de noviembre de 1989.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Tercera del Tnbunal Supremo, en fecha 4 de julio de 1989, ha dictado
sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso~adminis
trativo, interpuesto por la Procuradora señora Garrido Entrena, en
nombre y representación del Consejo General de Colegios Oficiales de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, frente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por su
Abogacía, contra el artículo 4.° del Real Decreto 533/1986, de 14 de
marzo al que la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos ser
conforme a derecho y por consiguiente mantenemos el citado precepto
del Real Decreto impugando: todo ello, sin hacer una ex.presa declara
ción de condena en costas respecto de las derivadas de este proceso
Jurisdiccional.

Dispuesto por Orden de 30 de noviembre de 1989, el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.»

Esta Secretaria General Tecnica ha resuelto dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid, 15 de diciembre de 1989.-EI Secretario general técnico. Juan
Antonio Gimeno Ullastres.

limos. Sres....

B) Tema alternativo: Dibuja el anverso y el reverso de un billete de
banco para el ECU como moneda europea del futuro.

Categoría «Intermedia» (de catorce a dieciséis años):

A) Tema principal: Imagina una campaña publicitaria turistica
promocionando Europa, evitando los clichés y pomendo el acento sobre
el enriquecimiento cultural.

B) Tema alternativo: Dibuja un sello conmemorando el 40 aniver
sario del Consejo de Europa.

Categoría «Seniol'» (de diecisiete a veintiun años):

A) Tema principal: Imagina una campaña publicitaria turística
promocionando Europa, evitando los c1ichés·y poniendo el acento sobre
el enriquecimiento cultural.

B) Tema alternativo: Presenta un monumento de tu país (región,
ciudad, pueblo) que interese a Europa entera y que merezca ser
conservado.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1989, de la Secreta
ría General Técnica, por la que se hace pública la sentencia
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-adminislrativo interpuesto por el Consejo Ge
neral de CoLegios Oficia/es de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales contra el articulo 4.° del Rea/ Decreto
533/1986, de 14 de marzo, por elgue se establecen con
carácter provisional normas específicas sobre el procedi
miento de ingreso en la Función Pública Docente, a
excepción de la Universitaria.

El el recurso contencioso-administrativo número 167/1986, inter
puesto por el Consejo General del Colegios Oficiales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales contra el artículo 4.Q del Real Decreto
533/1986, de 14 de marzo, por el que se establecen con carácter
provisional normas específicas sobre el procedimiento de ingreso en la
Función Pública Docente, a ex.cepción de la Universitaria, la. Sala

Trabajos escritos

Para todas las categorías excepto la «Infantil».

Categoría «JunioD (de diez a trece años):

A) Tema principai: Tu eres el guía de un grupo de niños de tu edad
en visita· por nuestro país. 4.,.Qué lugar o monumento les mostrarías?

B) Tema alternativo: ¿'-.lué país europeo desearías visitar? Explica
tu elección.

Categoria «1ntennedia» (de catorce a dieciséis años):

A) Tema principal: Un joven de tu edad de otro país europeo,
visita nuestro país como tunsta. -¿Qué le mostrarías como elemento
importante y típico, Explica tu eleccIón.

B) Tema alternativo: Los oficios artesanales tradicionales están en
vías de desaparición. ¿Qué harias para preservarlos?

Categoría «SenioI» (de diecisiete a veintiun años):

A) Tema principal: Explica la importancia que tiene el turismo en
Europa para la creación de una conciencia _ciudadana europea.

S) Tema alternativo: En 1989 se ha conmemorado el 40 aniversa·
rio del Consejo de Europa. ¿Cómo ha contribuido este Organismo a la
ciudad europea? ¿Qué esperas del Consejo en el futuro?

Tercera.-Tanto en los trabajos -escritos comó en los artísticos se
deberán hacer constar, de forma clara, el nombre y los dos apellidos de
sus autores, su edad y curso. El Director del Centro que remita los
trabajos verificará que se ha cumplido esta exigencia y hará constar, a
su vez, el nombre, dirección postal y teléfono del Centro remitente.

Cuarta.-Los trabajos artísticos se sujetarán en principio a las
medidas de 25 por 35 centímetros. y a su realización en cartulina.

Quinta.-Los trabajos escritos no pasarán de diez páginas mecanogra
fiadas de formato DIN A4 o manuscritos de letra muy clara.

Los trabajos escritos deberán presentarse en idIOma castellano
valorándose positivamente aquellos trabajos que se acompañen con
traducción en los idiomas in~lés o francés.

Sexta.-Antes del 1 de abnl de 1990, los Directores de los Centros
enviarán los trabajos presentados al:

Comité Nacional de España para el Día de Europa en los Centros de
Enseñanza. .

Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia.
Subdirección General de Cooperación Internacional (paseo del

Prado, 28. 28014 Madrid).

Séptima.-E1 Comité Nacional hará entrega de los trabajos presenta
dos al jurado nacional, que se reunirá antes del 30 de abril de 1990.


